
La Dirección Regional de Salud Loreto esta interesada en recibir comentarios y sugerencias sobre el contenido del presente boletín. 
Publicación Oficial de la Dirección de Epidemiología: Av. Colonial S/N, distrito Punchana, región Loreto. 

 E-mail: epiloreto@dge.gob.pe   

CENTRO DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES 

MC  BERSY CAROL SANCHEZ LINARES 

Director Ejecutivo 
 

DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA  
Lic. Enf. BETTY MARLENY RIO TORRES 

Directora 
 

Lic. CINTHIA IRENE ROJAS TORRES 
Responsable de la Unidad de Investigación 

de Brotes 
 

Lic. Enf. Flor Meredi Marapara Murayari 
Resp. Unidad de Investigación 

 
Lic. Enf. Ruth Trinidad Canayo Perea 

Responsable de la Unidad de Notificación  
 

Lic. Enf. Juana Elvira Valera Perez 
Responsable de la Unidad de Análisis de  

Situación de Salud ( ASIS)  
 

Lic. Enf. Patricia Quevedo Rivadeyra 
Responsable de Inmuno Prevenible  

Y Zoonoticas 
 

Sr. Fernando Muñoz Rodríguez 
Responsable del Sistema Informático 

 
Srta. Verónica Paredes Vílchez 

Equipo Técnico del Sistema Informático 
 
 

Contenido: 
Editorial………………………….....…………...1 
 

Cuadro resumen………………………...……..2 
Cuadro de enfermedades……………………..3 
 

Dengue, Malaria………………………………..4 
Índice de dengue…………………………….…5 
Tomas de muestra……………………………..6 
Tratamiento focal…………………………….7,8 
Leptospirosis……………………………………9 
Muesras tomadas y ofidismo……………...1-13 
Tub4erculosis y muerte materna…………....14 
Muerte materna y muerte fetales………..15-16 
Ira, Neumonia Sob asma…………………….17 
Diarrea Acuosa Disenterica………………….18 
 

 
 

 
 
 

El presente Boletín considera la información de la vigilancia 
epidemiológica de la semana epidemiológica Nº 20 del 
presente año 

Página 1 

 CEPAL y OPS llaman a priorizar la inversión en salud para reducir la desigualdad y 
alcanzar los ODS en América Latina y el Caribe 

 
La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) llamaron hoy a los países de la región a no postergar la salud en la agenda públi-
ca en el actual período pospandemia. La inversión en este sector debería ser una prioridad, tanto 
por el deber de garantizar el derecho a la salud de la población como por su papel fundamental para 
alcanzar el desarrollo social inclusivo en América Latina y el Caribe, indicaron en un nuevo reporte 
conjunto. A seis años del plazo establecido para cumplir la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble, la CEPAL y la OPS presentaron el documento de política La urgencia de invertir en los sistemas 
de salud en América Latina y el Caribe para reducir la desigualdad y alcanzar los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS), en el que señalan que la pandemia de enfermedad por coronavirus 2019 
(COVID-19), junto con la crisis del desarrollo de América Latina y el Caribe, han configurado una 
situación que amenaza el logro de los ODS en la región. “Las desigualdades en el acceso a la salud, 
las brechas en la calidad de la atención recibida y los elevados gastos de bolsillo en que incurre la 
población no solo dejan en evidencia la urgencia de incrementar el gasto público en salud, de la 
mano de una gestión eficiente de los recursos, sino que también revelan la necesidad de avanzar en 
la sostenibilidad financiera de las inversiones para fortalecer la resiliencia de los sistemas de salud”, 
plantean la CEPAL y la OPS. Para ello, resulta fundamental que los países puedan avanzar en 
acuerdos sociales que estén acompañados de pactos fiscales sólidos. Si bien entre 2000 y 2014 el 
gasto público en salud de América Latina y el Caribe aumentó un 25%, el promedio de dicho gasto 
fue de un 4,5% del PIB en 2021, porcentaje aún inferior a la meta de al menos el 6,0% del PIB pro-
puesta por la OPS/OMS. En 2021, solo 61% del gasto total en salud de la región correspondió a 
gasto público, lo que da cuenta de la importancia que aún tiene en los países el gasto privado, sien-
do el gasto de bolsillo el principal componente. En promedio, dice el informe, los hogares de la re-
gión debieron cubrir en 2021 más del 28% del gasto total en salud con pagos directos de bolsillo, y 
11 países exhibían un gasto de bolsillo incluso superior al 35%. Esta cifra resulta preocupante, ya 
que los gastos de bolsillo reproducen las desigualdades en acceso y calidad de la atención, y pue-
den traducirse en gastos catastróficos o empobrecedores. El documento fue presentado por José 
Manuel Salazar-Xirinachs, Secretario Ejecutivo de la CEPAL, y Jarbas Barbosa, Director de la OPS, 
con comentarios de Ximena Aguilera, Ministra de Salud de Chile. “Hoy, América Latina y el Caribe 
se enfrenta a una crisis del desarrollo, sometida a tres trampas: de baja capacidad para crecer, ele-
vada desigualdad y baja movilidad y cohesión social, y baja capacidad institucional y gobernanza 
poco efectiva. En el ámbito sanitario, persisten problemas de subfinanciamiento crónico, fragmenta-
ción y segmentación de los sistemas de salud. Ahora más que nunca se requieren transformaciones 
indispensables en los modelos de desarrollo de la región, siendo la salud esencial para la ampliación 
de la protección social y para avanzar hacia un desarrollo más productivo, inclusivo y sostenible”, 
dijo José Manuel Salazar-Xirinachs, Secretario Ejecutivo de la CEPAL. Por su parte, Jarbas Barbo-
sa, Director de la OPS, subrayó que “superar las barreras al acceso a la atención, que hoy hacen 
que casi 3 de cada 10 personas tengan necesidades de atención médica insatisfechas en la región, 
es fundamental para cumplir con el derecho a la salud y alcanzar la salud universal”. Además, enfati-
zó que “los países deben invertir más y mejor, asegurar la protección financiera de la población, y 
reducir el gasto de bolsillo y los gastos catastróficos para mejorar la salud, así como abordar las 
inequidades y la pobreza. La pandemia nos ha enseñado que necesitamos sistemas de salud más 
fuertes y resilientes, así como sistemas de protección social para salvaguardar la salud y el bienes-
tar de la población”. Las últimas proyecciones de la CEPAL indican que solo un 22% de las metas 
de los ODS se alcanzarán en 2030, mientras que un 46% de ellas requiere mayor velocidad para ser 
cumplidas a tiempo y un 32% no lograría realizarse. El retroceso en el cumplimiento de los ODS 
debido a la pandemia y las crisis en cascada “se manifiesta en indicadores clave de salud, como la 
mortalidad materna, la cobertura de inmunización y otros asociados a la malnutrición y la salud men-
tal”, especifica el documento conjunto. En la región, la alta desigualdad producto de los determinan-
tes sociales de la salud se refleja, por ejemplo, en que el quintil de menores ingresos presenta una 
mortalidad materna equivalente a más de siete veces la del quintil de mayores ingresos. Lo mismo 
ocurre con la mortalidad de niñas y niños menores de 5 años: el grupo con más desventaja en térmi-
nos de ingresos tiene alrededor de 4,5 veces más riesgo de morir en comparación con el grupo más 
aventajado económicamente. Lo anterior se repite en el caso de las enfermedades crónicas no 
transmisibles: el grupo más desaventajado tiene un riesgo un 46% mayor de morir entre los 30 y los 
69 años por estas enfermedades en comparación con el grupo más aventajado. Por último, datos de 
2019 indican que la tasa de mortalidad atribuida al agua insalubre, el saneamiento deficiente y la 
falta de higiene es casi seis veces mayor en el quintil de menores ingresos, lo que deja en evidencia 
el efecto de las condiciones de vida en la salud de las personas. Tanto la CEPAL como la OPS des-
tacan la relevancia de la estrategia de atención primaria de salud, considerando sus tres componen-
tes —servicios integrados y funciones esenciales de salud pública, acción multisectorial y participa-
ción social— como parte de la transformación de los sistemas de salud para reducir las desigualda-
des y abordar los retrocesos en la implementación de la Agenda 2030. Un enfoque integral e inter-
sectorial que coordine la salud y los demás componentes de la protección social permite abordar los 
determinantes sociales de la salud. “Es primordial consolidar sistemas de salud universales, integra-
les, sostenibles y resilientes que garanticen el acceso y la cobertura universales, brinden atención 
oportuna y de calidad a toda la población, independientemente desu capacidad de pago, y cuenten 
con mecanismos de financiamiento solidarios y sostenibles y capacidad de adaptación ante cambios 
y crisis”, concluye el documento. El informe presentado hoy es la tercera publicación elaborada por 
ambas instituciones, tras los documentos de 2020 y 2021 dedicados a analizar los impactos de la 
pandemia por COVID-19. 

MC YURI ALFONSO ALEGRE PALOMINO 
Gerente General 

MC CARMEN HERLINDA MONTALVAN INGA 
Sub Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  41 del año 2024. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 







MALARIA 

Hasta la S.E. 41-2024,  se reporta-
ron 25136 casos de malaria: 20382 
(81.1%) Malaria P. Vivax, 4738  
(18.8%) Malaria falciparum y 16 
(0.1%) Malaria malariae. En el año 
2023 se reportaron 16460 casos de 
malaria a las misma semana epide-
miológica, habiendo 8667 casos 
menos que en el presente año. En 
el año 2024 los casos se ubican en 
su mayoría en zona de alarma y 
desde la SE30 está en descenso 
ubicándose en zona de SEGURI-
DAD. Fallecidos hasta SE41-2024: 
9 muertes por malaria: 8 Malaria P 
vivax y 1 Malaria P Falciparum. 
 
Los distritos que reportaron más 
casos son:  Yavari (4154), Andoas 
(3519), Pastaza (2136), San Juan 
Bautista (1983), Ramon Castilla 
(1791), Urarinas (1549), Tigre 
(1529), Trompeteros (1474), Alto 
Nanay (992), Barranca (660), Ya-
querana (653), Iquitos (646), Pun-
chana (641), Napo (583), Manseri-
che (469), Indiana (382), Bal-
sapuerto (284), Mazan (259), Pe-
bas (241), Soplin (212), Nauta 
(174), Torres Causana (165), Te-
niente Manuel Clavero (121). 
 
Según la estratificación de riesgo 
se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 11 Distritos 
Alto Riesgo: 09 Distritos 
Mediano Riesgo: 17 Distritos 
Bajo Riesgo: 09 Distritos 
Sin Riesgo: 07 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 502.94%x 
100000 hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (41) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
➢Alto Riesgo: 20 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 14 Distritos 

➢Bajo Riesgo: 07 Distritos 
➢Sin Riesgo: 12 Distritos. 
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Hasta  la SE 41-2024 se reportó 5263 casos de dengue: 2898 
(55.1%) son confirmados y 2,365 (44.9%) son probables en espera 
de su clasificación final.  Se reportaron 4709 (89.5%) casos Dengue 
Sin Señales de Alarma, 552 (10.48%) casos Dengue con signos de 
alarma y 02 casos de Dengue Grave (0.04%), no se reportaron fa-
llecidos hasta la presente semana.  En el año 2024, se observa que 
los casos de dengue desde las primeras semanas se fueron incre-
mentando hasta llegar a zona epidémica, en las últimas semana se 
mantiene en ascenso manteniéndose  en ZONA EPIDÉMICA. 

DENGUE 

































Hasta la S.E. 41-2024, se han notificado 7819 casos de 
Síndrome de Obstrucción Bronquial/ASMA en menores 
de 5 años; 1984 (25.54%) episodios en niños menores de 
2 años y 5835 (74.46%) y en niños de 2 a 4 años: Desde 
el año 2023 hasta la presente semana 36-2024 los casos 
se ubican en zona de ALARMA, en las ultimas 5 semanas 
se observa un incrementó oscilante ubicase actualmente 
en zona de epidemia.según el mapa de riesgo 02 distrito 
se encuentra en alto riesgo (Distrito de Indiana e Iquitos), 
01 distritos mediano riesgo (San Juan Bautista y Belén) y 
28 de bajo riesgo. 

 
Iquitos (2481), San Juan Bautista (2311), Belen (2093), Punchana (570), Yurimaguas (116), Nauta (50), 
Requena (48), Torres Causana (29), Mazan (27), Contamana (17), Napo (12), Trompeteros (11), Urarinas 
(8), Balsapuerto (7), Lagunas (7), Parinari (7), Andoas (6), Fernando Lores (2), Pebas (2), Ramon Castilla 
(2), Santa Cruz (2), Teniente Cesar Lopez Rojas (2), Barranca (1), Emilio San Martin (1), Indiana (1), Man-
seriche (1), Maquia (1), Puinahua (1), Putumayo (1), Sarayacu (1), Teniente Manuel Clavero (1). 
 
T.I.A Regional es  694.49% x 10000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 02 Distritos  
Mediano Riesgo: 01 distritos 
Bajo Riesgo: 28 distritos 
Sin Riesgo: 22 distritos 
 

La ciudad de Iquitos reportaron el 95.34% del total de atenciones Regional. 
 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 41-2024, se han repor-
tado 96038 episodios de IRA no neu-
monías en  niños < 5 años: 4956 
(5.16%) en niños menores de 2 me-
ses; 27171 (28.3%) en niños de 2 a 
11 meses, 63911 (66.5%) en niños de 
1 a 4 años. Según el Canal Endémi-
co, en el año 2023 los casos de IRAS
-No Neumonía se han ubicado en su 
mayoría en la zona de EPIDEMIA, En 
el 2024 la curva de casos se mantie-
ne en la mayoría de semanas en zo-
na de ALARMA Y EPIDEMIA, el ma-

pa de riesgo ubica a  38 distritos en alto riesgo y 13 distritos  en 

mediano riesgo al igual que la SE 40. 
Punchana (10093), San Juan Bautista (7282), Yurimaguas (7027), 
Barranca (4875), Iquitos (4581), Contamana (4072), Andoas (3846), 
Requena (3783), Belen (3203), Urarinas (3059), Cahuapanas 
(2755), Manseriche (2713), Trompeteros (2658), Pastaza (2527), 
Nauta (2327), Morona (2137), Balsapuerto (2011), Ramon Castilla 
(2000), Sarayacu (1908), Fernando Lores (1873). 

 
T.I.A Regional es  8530.11 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 41). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 38 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 02 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 26.20% del total de 
atenciones Regional. 
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En la S.E. 41-2024, se han registrado 1,894 
episodios total de Neumonía; 1,442 
(75.98%) son episodios de Neumonía y 452 
(24.02%) son episodios de Neumonía Gra-
ve. Según el Canal Endémico, durante el 
año 2023 los casos de Neumonía se ubica-
ron en la mayoría de las semanas en zona 
de EPIDEMIA. Desde la SE 25 los casos se 
mantuvieron en su mayoría en zona de Epi-
demia, en las ultimas 2 semanas reporta un 
descenso ubicándose actualmente en zona 
de seguridad, según el mapa de riesgo 02 

distritos se ubican como de alto riesgo (Andoas y Trompeteros). 
Defunciones: Hasta la presente semana, se han reportado 26  de-
funciones: 14 extrahospitalarias y 12 Intrahospitalaria. 

Atenciones  Punchana (397), Andoas (155), Trompeteros (154), Yu-
rimaguas (140), Requena (106), Iquitos (101), Nauta (91), Contama-
na (89), Barranca (88), Napo (74), Pastaza (64), San Juan Bautista 
(50), Balsapuerto (47), Manseriche (42), Urarinas (30), Belen (25), 
Vargas Guerra (25), Lagunas (21), Morona (21), Ramon Castilla 
(21), Mazan(19). 
 
La T.I.A Regional es 16.82%x 1000 .hab. (< 5 años). (S.E 41) 
LA Estratificación según  la T:I:A es como sigue:  
Alto Riesgo: 02 Distritos 
Mediano Riesgo: 03 Distritos    
Bajo Riesgo: 40 Distritos 
Sin Riesgo: 08 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 30.25% del total 
de atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

NEUMONÍAS 





ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA  

 
HaSegún el Canal Endémico, en el 
año 2023 y 2024, los casos se ubica-
ron mayormente en ZONA DE SE-
GURIDAD Y ZONA sta la S.E. 41 -
2024, se han notificado 4335 atencio-
nes por Diarrea Disentérica, de los 
cuales 387 (8.9%) atenciones corres-
ponde a <1 año, 1335 (30.8%) aten-
ciones de 1 a 4 años, 2613 atencio-
nes de 5 años a más (60.3%). DE 
ALARMA.  Según el mapa de riesgo 
07 distritos se encuentra en alto ries-

go (Manseriche, Teniente Manuel Clavero, Padre Márquez, An-
doas, Yavarí, San Pablo y Yagua), 14 distritos en mediano riesgo y 
25 distritos se encuentran como distritos de bajo riesgo. Se reporta 
04 fallecidos de EDA Disentérica, 01 procedente de lagunas ,01 de 
distrito de jeberos, 01 de Balsapuerto de la Provincia de Alto Ama-
zonas y 1 del distrito Andoas, provincia Datem del Marañón. 
Manseriche (487), Contamana (403), Andoas (376), Ramon Castilla 
(316), Nauta (270), Teniente Manuel Clavero (262), San Pablo 
(256), Yavari (224), Napo (158), Trompeteros (158), Barranca 
(127), Cahuapanas (126), Padre Marquez (121), Urarinas (108), 
Sarayacu (105), Indiana (102), Morona (96), Requena (96), Pastaza 
(67), Mazan (66), Torres Causana (58), San Juan Bautista (45), 
Punchana (42), Yurimaguas (33), Tigre (28). 
 
La T.I.A Regional es 4.14%x 1000 hab. (S.E. 41) 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 07 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 25 Distritos 
Sin Riesgo: 07 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.79% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 41-2024 se reportaron 
69758 atenciones por EDA´s Acuosas 
en la región Loreto: 7327 (10.5%) aten-
ciones en menores de 01 año,  22361 
(32.1%) atenciones de 01 a 04 años, y 
atenciones mayores de 5 años, 40070 
atenciones (57.4%). La curva de los 
casos de EDA Acuosa en los años 2023 
y 2024 se mantiene todas las semanas 
en zona de EPIDEMIA. Desde la SE38 
se observa un descenso de los caos. El 
mapa de riesgo nos muestra 33 distritos 

en alto riesgo. Hasta la presente S.E.41 se reporta 13 fallecidos de 
EDA Acuosa, 05 procedentes del distrito de Andoas, 04 distrito de 
Lagunas, 02 distrito de Punchana,  01 del distrito de Morona y 01 de 
Pastaza. 
Punchana (9269), San Juan Bautista (6076), Iquitos (4520), Conta-
mana (3586), Yurimaguas (3039), Belen (2833), Andoas (2758), 
Urarinas (2636), Manseriche (2567), Trompeteros (2491), Barranca 
(2226), Nauta (2162), Morona (1789), Cahuapanas (1584), Sara-
yacu (1478), Requena (1362), Pastaza (1342), Ramon Castilla 
(1333), Napo (1294), Balsapuerto (1071), Tigre (1045), Fernando 
Lores (1028), Yavari (903), San Pablo (831). 
 
La T.I.A Regional es 66.66% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 33 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distritos 
Bajo Riesgo:  04 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 32.54% del total 
Regional. 
 










